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¿ECI°S Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
rn,irMoS ,1,. 1 ■F„dc|nás' ir¡¿ la Provincia .............. año, 50 pías,

^'"ejero- ln^slK, 15; semestre. 30; ” 60 ”
I t ' 22'50; ” 15; ” 90 ”
L!c'.'arán '.i,' ,'cinilt's. cuyo pago es adelantado, se 
toLVlncia1 p:4 ^‘fl’ección de Talleres del Hospicio 
8,. corres^13^ **'. donde deberá dirigirse 

' -"i'Ondencia administrativa referente al 

rr,,'ro tospi* ^d’^n hacerse remitiendo el importe 
V' „ ° Letra 'le fácil cobro. 

i 8 y diripLpf contcngan valores deberán ir certi- 
'tid ’"8 núnier J 3R 3 noin':,re de la citada Inspección. 
‘ir;? CM®tr<, j,- l|Me, se reclamen después de transcu- 
if| .Al Preci. T desde su publicación, sólo se ser- 

'orriet.f '0 vc"tn, o sea a 35 céntimos los 
y a <55 los de anteriores.w y a 05 los de anteriores. " prenta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por rada palabra. Al origina] 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. '

Los anuncios obligados al pago, sélo se iusertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de

a un solo ejem- 
de remisión del

venta en la Im

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íis deDs de 4^ ’1 Cn la Península, islas adyacentes, Canarias y
. civiu Proniul,."L;zUJCt0.s a la legislación peninsular, a los veinte

j '-is 'p1- B-ctón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Gó-

.Í1 Gobierno son obligatorias para la capital
v dt'V desp,!,. ,|IU sc PuMic:,n oficialmente en ella, y desde 

V j de ??ra *os demás pueblos de la misma provincia,noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
miniad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d» cada semestre.

SECCION SEGUNDA SECCION QUINTA
q  1 Núm. 4.566.

•erno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

l a b o r e o  f o r z o s o
°misiones de Policía rural.

CIRCULAR
tip^vinoh<l Vez* se re(luierc a *as Alcaldías c© 

civ¡i T16 no han dado cuen,a a es,e Go- 
l^oli .-1 *a constitución délas Comisio- 

. 0 ¡ni! 'í1 rura,> Para que lo efectúen en 
lOh'ÍP'a f08ab!e de ocho días, remilien- 
% i ^cíi i |ieada aeta de constitución, 

'*01 j,. ' ’ *a constatación de asistencia al 
v m,lnicipal y del Notario, si lo hu- 

^n'^oles ' del ^,ca*de, y los nombres de 
^8 ^^ero. Os'8nados, especificando los que 
^hJp01, Aso V Patr°nos y si han sido designa- 

eiao*on®8 profesionales legalmente
S 6 8obinoP°r .sorteo.
Si 8 Se di .^o civil esPera de l" Alcaldías a 
1ti¡"^epor medio do esta circular, 

*)ot,tanflf>ner’ en ia cumplirnentación de 
'Me. ap,*a8 .)nl„ servicio, el celo y la actividad 

Tic ¡.r' no incurrir en las respousabili- 
sería lan ex‘gible8, caso do negligencia, 

'. IUily sensible tener que aplicarles. 
’ 11 de octubre de 1932.

El Gobernador, 
Manuel Alvarez-Ugena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA Y COMERCIO

Subsecretaría. •
INSPECCION CENTRAL DE INTERVENCION 

Y ABASTECIMIENTOS

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como consecuencia de distintas 
consultas elevadas a este Ministerio, relativas a 
la aplicación del Decreto de 15 de septiembre 
próximo pasado, estableciendo el régimen regu
lador para el comercio de los trigos, y de di
versas peticiones formuladas por algunas enti
dades afectadas por el mismo,

Esta Subsecretaría ha acordado dictar las si
guientes disposiciones:

Primera. Los Gobernadores civiles, como 
Presidentes de las Comisiones provinciales re
guladoras del mercado de trigo, darán cuenta a 
este Ministerio de haber quedado constituidas 
en forma legal las Juntas locales de tenedores 
do trigo, correspondientes a su respectiva juris
dicción.

Seguuda. Las Comisiones provinciales, una 
vez adquiridos los datos a que se refiere el ar
tículo 15 del Decreto respecto a las fábricas 
molinos y almacenistas de trigo que haya en» 
cada provincia, enviarán una relación a esta 
Subsecretaría, conteniendo cuantos detalles se 
especifican en aquel artículo.

Tercera. El modelaje de toda la documenta 
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ción para el servicio de las Juntas locales dete
nedores de trigo y Comisiones provinciales, de 
berá ser confeccionado por éstas, con arreglo a 
Jas normas establecidas en el Decreto y tenien
do en cuenta, además, las especiales circunstan
cias y modalidades que concurran en cada pro
vincia.

Cuarta. Los Gobernadores civiles podrán 
designar los empleados que estimen absoluta
mente indispensables para auxiliar los trabajos 
de las Comisiones provinciales, con cargo a los 
ingresos señalados en el artículo 24 del Decreto; 
pero, bien entendido, que los que se nombren 
no ostentarán ni podrán invocar ninguno de los 
derechos atribuidos a los funcionarios públicos.

Quinta. Al igual que las Comisiones provin
ciales, con arreglo al artículo 19 del Decreto, 
señalan en definitiva los precios que regirán en 
las ventas cuando haya discrepancias entre ven
dedor y comprador sobre estimación, estado y 
calidad de los trigos, etc.; también dichos orga 
nismos, como perfectamente conocedores de 
las calidades del cereal que fueran objeto de 
precios notoriamente superiores al normal—a 
que se alude en el artículo 21—, deberán inter
venir para fijar las referidas calidades.

Sexta. Los tenedores de trigos desventajosp- 
ü 'o emplazados, quo no puedan por dicha 

causa - < Mearlos en el mercado al precio de ta
sa mínm. । eeñalado, podrán, acreditando tal 
circunstancia nte la Junta local respectiva, re
ducir el precio h sfa una peseta cincuenta cén
timos por quin;. i métrico, cuyo extremo se 
justificará debidam r^e en la declaración a qne 
alude el artículo 11 ó. 1 Decreto.

Las Comisiones pro nciales correspondien
tes, señalarán cuáles sean <>n cada provincia los 
términos o lugares que pu lan ser considera
dos como mal situados o en p’azados a los efec
tos que se expresan y cuidaián especialmente 
de que, bajo nigún concepto, si va ello de base 
para el incumplimiento de lo dis; uesto sobre la 
tasa mínima, recurriendo injustiiradamente a 
invocar como protexto tales circunstancias de 
mala situación o emplazamiento, las cuales se
rán única y exclusivamente apreciadas por las 
referidas Comisiones provinciales;

Lo que comunico a V. E. a los efect< i corres
pondientes y con el fin de que se sirva h icer pú
blica en el Boletín Oficial de esa pro\ incia la 
presente Circular, para conocimiento general. 
Madrid, 5 de octubre de 1932.— El Subsecreta
rio, Santiago Valiente.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias, con excepción de Las Palmas y Te
nerife.

^Gaceta 7 octubre 1932).

Núm. 4.'»24.

Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la 5.a División

A las diez hoias del día 25 del presente mes 
y año, so celebrará en estas oficinas, calle de

Ponzano, núm. 2, de esta capital, subasta pub ■ 
ca para contratar la ejecución de las obras co 
rrespondientes al «proyecto de habilita0100 
la planta baja del pabellón central para 
torio de tropa, reforma del abastecimiento 
agua, reparación del alumbrado y de varios 
cales en el Cuartel de Torrero, en Zaragoza > 
con presupuesto de 32.502*25 pesetas. , ,0

Para tomar parte en esta subasta h0 ,.a 
constituirse previamente una garantía Pr0,v,1;?¡ca 
nal, en metálico, o papel de la Deuda pub 
del Estado, de 1.625‘15 pesetas. z

Los pliegos de condiciones y demás fo 
mentos relativos al proyecto, estarán de 
íiesto en el sitio indicado, todos los días no 
tivos, desde hoy hasta el día 24 del c'íafofmcC0 
ambos inclusive, desde las nueve a las ti 
horas. . n.

Las proposiciones, cuyo modelo ha sif*1 *|0| 
blicado en la Gacela de Madrid, número 27b 
día 4 del presente mes. y en la sección de 801 
cios del Diario Oficial del Ministerio de la 11 
rra, número 238, publicado el día 7, así co 
también está de manifiesto en estas Depon1 
cías, serán extendidas en papel timbrado de 
lava clase (de P50 pesetas), o si lo fuere en 0 
llevará adliorida la póJza equivalente, y ■^í 
acompañadas de los documentos corresp 
dientes. , ..

Zaragoza, 10 de octubre .de 1932.- El Do 
nel Jefe., P. A. Fernando Fálcelo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta 
ie hallan expuestos al público, en la sec: " 
le cada Ayuntamiento de los que a contiou3-^, 
le mencionan, los siguientes documentos, 
‘•endo presentar los. vecinos contra aquello . 
'tdamicioncs que estimen convenientes. H 

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de den 
res y acreedores.

4.191) .— Moros
Lista del padrón de cdilicios y solares- 

4.499. — Biel
4.508. — Nonaspe

Matrícula industrial.
4.497. — Fayón
4.498. — Calatayud
4.499. — Biel
4.500. — Badules
4.501. — Bardallur
4.505. — Mezalocha 
4.506. — Manchones 
4 507.— Sediles , 
4.508. — Nonaspe 
4.509. — Alberite de San Juan 
4.5i0. — Maluenda
4.511. — Paracuellos deJiloca
4.512. — San Martín dé Moncayo 
4.513. — Al beta

Proyecto de modificaciones del presupuesto de ■
4 .192.— Bástago
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P; drón de edificios y solares
4 505.— ^íezalocha
‘ L'H."- Paracucllos do Jiloca

■512.— San Martín de Moncayo
padrón de vehículos con motor mecánico 

‘•«S».- Biel
dén 1 ■— Pardallur
4n t ~ Meza locha

i512 .— San Martín de Moncayo

4.495.
4.499 — 
4 5fo*

Proyecto de presupuesto.
Pina
Riel

4^ í* K Alberite de San Juan 
. a|2.— San Martín de Moncayo 
,a*5.-Gotor
^eparlimiento adicional de la contribución

M75. 
4.47?, 
Ugy, 
4.505. 
4.507. 
4-o 08, 
4.509.

i BS territorial.
— Luesia

•494.— {ja 4|munia
, Reparto de rústica y pecuaria.
M73.- Pastriz
.'4'4.— Santed

Cadrete
Vi ver de la Sierra
Piel
Mezalocha
Sediles
Nonaspe

4 r "" - Alberite de San Juan
I.— Paracaelíos de Jiloca

I ‘ '2.— sau Martín de Moncayo
D Ejea de los Caballeros, N.° 4.540.
‘' ai’celino Ala/eto Romeo, Alcalde ejercien- 
[l ^eeste Ayuntamiento;

saber: Que en ejecución de lo acorda- 
a(!till.l|1' Ayuntamiento en sesión de seis del

' e* (Pa quince de este mes, a las once y 
8¡8t()< tendrán lugar en esta Casa Con- 
lq l)Bj° Ia Presidencia del Sr. Alcalde o 
o] h[ ’.Qne le represente, subastas públicas, para 
^Ijr^'.'^do por cinco años forestales, de los 
iiliü'^'dianiientos de pastos de los montes de

Publica, titulados «Bardena Alta» y 
r  .°na ^Hjae> P°r el orden de exposi. ión y 

a l°s pl*eg°s de condiciones facul- 
n econdmioas que se insertan en el Bo- 

>1?ICIAL extraordinario do esta provincia, 
1 'Pomiiente al día 15 de agosto último.

pn/ ^dicadas subastas se llevarán a efecto 
se Mema de pliegos cerrados, en los que 
^Oíl V' ra incluir la proposición conforme al 
do q 0 qoe se pone a continuación, el resguar- 
8*taríyti acredite el depósito previo en la Depo- 
8jt0s ‘municipalo en la Caja general de Depó- 
lo (jy Cantidad equivalente al cinco por cien- 
’hiy (jAsunia de doce mil pesetas, tipo de cada 

,a8 subastas y la cédula personal. 
^tíeny1^ hace saber en cumplimiento del 
^24 ^e, Reglamento de 2 de ju io do 
^nn; Ir° contratación de obras y servicios Pj^Pak-s. a
1932 ^ ’Í^Io r  Caballeros, a 10 de octubre de 
ht0 El Alcalde ejerciente, Marcelino Ala-

Modelo de proposición. 
(Papel d(i 4'50 pésalas).

D.......vecino de............ provincia de........... 
con cédula personal número........ . clase......... . 
enterado del edicto publicado por la Alcaldía 
da Ejea^ do Jos Caballeros en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número........ , correspondiente al día.......  
de........ . y de las condiciones facultativas y 
económicas, para el arriendo por subasta del 
aprovechamiento de los pastos del monte de la 
pertenencia de este Municipio y declarado de 
utilidad pública, titulado «Bardena Baja» y 
♦ Bardena Alta», se compromete a hacerse cargo 
de su disfrute, por la cantidad de........ pesetas 
(en letra) anuales y tiemp ) de cinco años, con 
sujeción a las condiciones fijadas por el Distri
to forestal de la provincia.

(Fecha y firma del proponente.)
Murillo de Gállego. N.° 4.539.

La tercera subasta de los aprovechamientos 
de los pastos de los montes de este término mu
nicipal, denominados Dehesa Marivera, Cuarto 
de Ciprés, y trozo de Gañiles y de la Corona, 
según el plan forestal publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario df 1 día 15 de agosto úl
timo, con la rebaja del 20 por 100 del tipo de 
subasta, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día veinte del actual, a las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se publica en 
dicho Bo l e t ín .

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Morillo de Gállego, 9 de octubre de 1932. 
El Alcalde, José Moncay: la.

Pedrola. N.° 4.484.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

celebrada hoy, acordó por unanimidad arren
dar en pública subasta, con arreglos las dis
posiciones vigentes, la ex icción, durante el año 
1933, en este término, del arbitrio municipal so
bre uso obligatorio de las pesas y medidas de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público conforme dispone el 
Reglamento de Hacienda municipal, para que 
en plazo de 8 días puedan presentarse las recla
maciones pertinentes.

Pedrola, 6 de octubre 1932. —El Alcalde, Pri
mitivo Solsona.

Salillas. N.° 4.502.
El día 31 del actual, y hora de las diez de 

su mañaña, tendrá lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, el arriendo del Prado, 
Bajo el tipo de tasación de 1.500 pesetas, con 
arreglo al p’iego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría.

Caso de resultar desú rta esta subasta por 
falta de licitadores, se celebrará la segunda el 
día 9 de noviembre próxime, a la misma hora 
y local, con las iguales condiciones que la pri
mera.

Salillas de Jalón, a 8 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Gerardo Fuertes.

♦ ♦ *
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Para el día 31 del corriente me?, a las doce 
horas, en el salón de sesiones de este Ayunta
miento, tendrá lugar el arriendo en pública su
basta de los servicios de pesas y medidas para 
el año 1933, bajo el tipo de tasación de 600 pe
setas, con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra en esta Secretaría municipal.

Asimismo el día indicado, a las quince horas, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, tendrá lugar, en el salón 
de la Casa Consistorial, el arriendo en pública 
subasta del matadero público, bajo el tipo en 
alza de 3.000 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Salillas de Jalón, a 8 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Gerardo Fuertes.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Núm. 3.587.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
(Conclusión.) — Véase el B. O. del día 10.

Pericial: para que por un solo perito se exa
mine el balance de cuentas de la parto contra 
ria y testifical.

Que fueron admitidas las pruebas documen
tal, confesión judicial y testifical, y que en cuan 
to a la prueba pericial, se dió traslado a la parte 
contraria, quien no se opuso a dicha prueba y 
que fuera por un solo perito, y solicitando am
pliación del informe sobre otros extremos que 
se declaraban pertinentes, así como el extremo 
de la parte actora. Que también fueron declara
das pertinentes las preguntas formula las para 
los testigos; las posiciones formuladas para la 
confesión judicial del demandado y las repregun
tas formuladas para (pie los testigos de la parte 
actora, a excepción del apartado A. de la repre
gunta correspondiente a la. pregunta número 
treinta y cinco.'Que se practicó la prueba docu 
menta', confesión judicial del demandado, prue
ba pericial y la testifical, a excepción do los tes
tigos señor Gerente cinematográfica Nacional 
española, Sociedad Anónima D. Antonio Dato, 
D. L. Gaumont, D. José Reyes, D. Carlos del 
Valle, quienes no comparecieron a declarar; del 
testigo D. Miguel Fuster Perich, que fné renun 
ciado por la misma parte actoia por amistad y 
del testigo D.a Pascuala Cortés, que no compa
reció a declarar al primer llamamiento, y mani
festándose por el Procurador de la parto deman 
dada de ser inhábil dicho testigo, por ser madre 
del demandado, no solicitándose la segunda cita
ción, Que la prueba de cotejo de letras, pro
puesta subsidariamente, nu se practicó por no 
haber llegado ninguno de los firmantes do esos 
documentos sin firma.

Que por la parto demandada se propuso:
Documental; consistente en todos los docu

mentos presentados por la parte, conhs'ón en

juicio, bajo juramento indecisorio de d 
danto. Cotejo pericial, con carácter subs11 6 
para en el caso de que D. Enrique I '■u ‘bre 
negase las firmas y rúbricas que con su o 
y apellido se hallan en algunos documenw
para el caso de que D. Mariano 
gase la firma y rúbrica puesta al pie de u 
mentó, número cinco, presentado por es - 
y testifical. Fueron declaradas per,',.ie'], yeB 
documental, confesión judicial y teshrica., 
cuanto al cotejo a su tiempo se provee' 
pecto de su admisión. Se practicaron la 0. 
sión judicial del actor, a tenor del pliego 
siciones formulado, que fueron declara ^g{¡. 
tinentes, la documental y testifical, cu^'^ y re
ges fueron examinados por las pregun 
preguntas formuladas, previa su dcc ^cja. 
de pertinencia. Que no comparecieron gor¡fl. 
rar los testigos D. José Linuesa, D. -’O5 
no, D. Juan Andréu, señorita Rose,Meai<E' raDfl, 
rita Pilar Escudero, señorita María b
I). José Arajol, señorita Angelita Ros, । cO' 
Juan Sanjuán y señorita Cora López, T^0COnO* 
tejo de letras no se practicó por habei 
cido sus firmas los señores Trullenque } 
riano DoméneCh, que toda la prueba se l , 
có con citación de las partes. , n 0^''

Resultando, que, por el procurador ^v0 
miro Tabeada, en escrito de diozy " 8(ie 
mr yo último, se formuló tachas a los tes k  joll. 
la parte actora D. Emilio Díaz Ferrer } ggr 
quín Jnster Perich, D. Mariano I)omon‘\' r pu- 
viche, D. Manuel Marcos Jarabo, 
ménech Colera, D. Angel Bardado |I1porto,| 
Luis Palomar Clemente, D. Manuel i je19 
Porl, D. Vicente Parivio Diez, D. Ma'* co"10 
María Gran y D Mariano Betés G ineb^ 
comprendidos en la tacha legal del nu^ j ey(i 
oo del artículo seiscientos sesenta do ‘ o d íi|,,'| 
Enjuiciamiento civil, ya que todos el lo jo h 
gos íntimos del Sr. Trullenque, y sup tovi0'' 
Juzgado que al dictar la sentencia n0 9)OIlí0,1 , 
en cuenta sus declaraciones, y 
prueba testifical para demostrarla, ac 
do un pliego de preguntas; y qu ' d^do 
do del escrito a la parte contraria, es, - U 
por medio de escrito de veintidós de |oSti- 
timo, alegando que dada la calidad o 
gos tachados, no existe la supu sta 
que en cuanto al testigo D. Mariano d*' 
había sido propuesto y utilizado 
partes, por lo que uo puede ser t»1 ‘¡0 
son todos amigos, como vecinos gen 
y algunos de ellos más amigos ^,eg d* 
Pallás, como ocurre con los sel l' ' 
Mariano Doménech, don Emilio ^ia/' foi’911 ¡i 
cente Paricio y D. Víctor D -ménecIb 
suplicando se dé valor y fuerza p" yitad1]!! 
las declaraciones de los testigos an ^Dt0 y 
imponiendo las costas de este t0sar 
parto contraria, y proponiendo inFj'.i- 
cal, acompañando el oorrespondior^ ^¡11 
gatorio de preguntas; dichas Pr!ie ^‘^ero" 
les, así como los interrogatorios por 
clarado-i pertinentes; posteriormon * 
Procurador D. Casimiro Tabeada,
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|. v°intiséis de mayo último, al presentar la 
jj do testigos, formuló la tacha del testigo 

■ Miguel Díaz Ferrer, que declaró posterior
a la presentación del otro incidente 

aní aC^^8’ dicha tacha está fundada en la 
‘stad íntima, ampliando la prueba testifical 
*lndamentos del escrito de diez y nueve de 

to del Procurador Sr. Taboada a es-
PlaGSt^0; tanibién solicitó que se prorrogara el 
d¡6Z° de Prueba por diez días, a lo que se acce- 
Pru^°r 1° ^ue se reflero a *a práctica de la 
tc । 1 a de tachas; fueron declarados pertinon 
senta testig°s presentados, y se tuvo por pre 
D v?- en bempo y forma la tacha del testigo 
Cr¡?‘'guel Díaz Ferrer, dando traslado del es 
o], 0 a la parte contraria, la que se opuso a 
Crit a°r las m¡sma9 razones expuestas en el es- 
dor°q vemtidós de mayo último del Procura- 
ria , ' .^iraeno, con costas a la parte contra- 
tep’ "licitando que la prueba testifical e in- 
ticr pierio presentado se amplíe al citado tes

Ferrer, fué declarada per- 
8e a} ?aJlsta de testigos de la parte actora; y 
6¡m Ia ampliación de la prueba testifical 
añil Opro8atorio de preguntas presentados por 
del f88 Partes, por lo que respecta a la tacha 
dic| estigo D. Miguel Díaz Ferrer, practicándose 
otn3 lJrileba al mismo tiempo que las de las

por ser los mismos testigos y den- 
pro'.el plazo de diez días concedidos por la 
8ad<Vi । ,ncia de veintisiete de mayo próximo pa 
^do - q  3 repreguntas formuladas por el Procu-

1 p r- Taboada para los testigos do las ta- 
la8‘nerón declaradas pertinentes, asi como 
Sr p.Preguntas formuladas por el Procurador 
fQpn0161101 a excepción del apartado F., de la 
Wifi^Un^a número dos. Que toda la prueba 
pre .y'yl de tachas de la parte demandada, rp-

P°r ei Procurador Sr. Taboada, se 
íjuil' !e<\a excepción do los testigos D. Antonio

(’aú;)ar y D. Angel Roig Estrada, que no 
testii^y^ieron. También se practicó la prueba

*a Pa,te actora, a excepción de los
J uau Valenzuela Molinos, D. José Gó- 

Pon J ’P^ter, D. José Galve Segura, D. Benjamín 
^Có' Antonio Alcobar. D. José María More 
C1taciÁOra’ toda ia prueba de ambas partes con 

fle -las mismas:
lando que, del examen de las pruebas 

^61^,.'‘Cral, y de ellas la testifical particular- 
ú, [? ? aParece que D. Enrique Trullenque y 
ci6daa 01800 Pallás convinieron en formar so- 
ii¡?, \ Para la explotación del Teatro de Alca

subasta pública había arrendado 
^Pitai P°ntendo éste el edificio arrendado y el

Ci ne.ce8at,io para aquel fin, y Trullenque 
iiopy^'p^-imientos en la materia, que dichos se- 
Jel * *Já8-Trullenqiie acudieron a' despacho 
^üara81*10’ 9ne lo era entonces de Alcañiz, don 

estf0 d?®ús Taboada, y según declaración 
senor, se habló por los Sres. Pallás y 

^othciV1'16 d0 que iban a asociarse para la ex- 
Tn<>n d®* Teatro, a lo que dijo el Sr. Taboa- 

^i^a v ,lecesariamente hacía falta escritura pú- 
tenía que estudiar previamente la 

sociedad que convenía a los interesa-

dos, por haber varias'modahdades; que hicieron 
un poder ante el Notario Sr. Taboada, por el que 
autorizaba Pallas a Trullenque para todo lo 
conducente al desarrollo dol negocio, cuyo po
der lleva fecha de treinta de enero de mil no
vecientos treinta, y obra unido a los autos. Que 
la repetida prueba testifical aparece, que para 
evitar los gastos de la constitución de sociedad 
en escritura pública, acordaron los Sres. Pallas 
y Trullenque hacer un documento privado de 
Sociedad, encargándose que lo hicieran a don 
Mariano Doménech, quien hizo el borrador que 
obra unido a los autos, y que ha sido reconoci
do por dicho señor en su declaración, sacando 
dos copias, y que entregó a cada uno de ellos, 
y que después lo sacó en limpio y entregó dos 
ejemplares firmados por e-l citado Sr. Domé
nech, porque así se lo habían encargado, negán
dose entonces Pallás a firmar, sin poner como 
motivo que las cláusulas hubieran sido varia
das, sino que no había pensado formar socie
dad. Que casi todos los testigos que han decla
rado consideraban a Tullenque como socio o 
empresario del Sr. Pallás, y de que había so
ciedad entre ambos. Y viene a confirmarlo tam
bién la prueba documental, que es abundantísi- . 
ma, pero no de gran valor por ser la mayor 
parte documentos y carta-8, en que alguna se 
emplea las palabras de «empresario y apode
rado», términos en que usan por referencias y 
debidos en algunos casos al argot de personal 
que interviene en estos negocios; se exceptúa 
de esta clasificación, o sea que son documentos 
que tienen valor, el poder otorgado ante el No
tario en treinta de enero de mil novecientos 
treinta por el Sr. Pallás al Sr. Trullenque, por 
el que autorizaba a éste para todo lo conducen
te, al desarrollo del negocio del Teatro, y el con
trato de compra-arriendo a Ja «Cinematográfica 
Nacional Española, S. A.», fi mado por los seño
res D. Francisco Pallás, qui n ha reconocido su 
firma en la confesión judicial y D. Enrique Tru
llenque, como empresario del Teatro de Alca- 
ñiz, y además el segundo c< mo fiador del pri
mero; y otro contrato para arriendo del ambi
gú del Teatro, que firma TiiiBenque, quien la 
reconoció en la confesión judicial, como apode
rado de Pallás, una tarjeta, en que figura como 
apoderado y una carta escrita por el actor y re
conocida su firma por él a la Sociedad Metro 
Goldwyn Mayer, en la que pide el diez por cien
to de la comisión, como dice que dan otras casas, 
y cuya carta escribió en veintiséis de abril de 
mil novecientos treinta, sin conocimiento del 
otro socio D. Francisco Pallás y a espaldas del 
mismo, ya que se había negado a firmar el docu
mento privado de sociedad, viniéndolo a con
firmar el extracto de cuenta firmado por el 
Sr. Trullenque en tres de septiembre de mil no
vecientos treinta, en el que no consta como in
greso, y en ninguna partida, el diez por ciento 
de comisión, esto último comprobado por el 
informe pericial. De la prueba testifical y docu
mental resulta que la gestión y marcha del Tea
tro la llevaba el Sr. Trullenque, ya que era socio 

industrial, y del extracto de las cuentas hecho

M.C.D. 2022



736 BOLETIN OFIOAL

por ol Sr. Trnllonqn?. Q 10 hubo pér Ji las du
rante el trimestre, que desempeñó el actor la 
gestión, según consta del dictamen pericial so 
bre extracto de las cuentas del Sr. Trullenqne, 
sin que haya podido calcularlas exactamente 
ésta, por no estar separadas con claridad los 
conceptos, ni acompañarse los justificantes; y 
que dichas pérdidas fueron debidas a dar espec
táculos de cine y varietés en verano; cosa que 
no hizo el Sr. Trullenque cuando era él solo em
presario, esto último reconocido por é! mismo. 
Que el poder que tenía el Sr. Trullenque fué 
revocado por escritura pública de diez y nueve 
de septiembre de mil novecientos treinta, que 
obra unido a los autos. Con respecto a la tacha 
de los testigos I). Emilio Díaz Ferrer, D. Joa
quín Fuster Perich, D. Mariano Doménech, Sar- 
visé, I). Mariano Marco Jarabo, I). Víctor Do 
ménech Cólera, D. Angel Bardavío Génova, don 
Luis Palomar Clemente, D. Manuel Portolés Col, 
D. Vicente Paricio Díaz, D. Manuel de la María 
Grau, D. Mariano Betés Cunchillos y D. Miguel 
Díaz Ferrer, la prueba testifical propuesta por 
ambas partes ha sido abundantísima, y de ella 
en general han coincidido la mayor parte de 
los testigos en que los testigos tachados eran 
amigos de Sr. Trullenque, pero no existía amis
tad íntima.

Resultando que transcurrido el período de 
pruebas, éstas se unieron a los autos, por pro
videncia de doce de junio actual, en la que tam
bién se acordó, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio de Justicia de dos de 
mayo de mil novecientos treinta y uno, artícu 
los uno y cuatro, apartados D y E, que este 
juicio se convirtiera en menor cuantía, siguien 
do la tramitación de esta clase de juicios, por 
lo que se citó a las partes a la comparecencia, 
la cual se celebró con asistencia del Letrado 
I). Manuel Jimeno y Procurador I). Ramón Ji 
meno, por la parte adora, y el Procurador don 
Casimiro Tabeada, por la parte demandada; que 
por el Letrado Sr. Jimeno, después de hacer 
cuantas manifestaciones creyó convenientes pa 
ra la mayor defensa de su parte, terminó supli 
cando al Juzgado se dictase sentencia de con
formidad a lo solicitado en la demanda y 
réplica.

El Letrado Sr. Jimeno se opone a que el Pro 
curador Sr. Taboada, haga uso de la palabra 
habiendo Letrado que lleva la dirección, ma
nifestándose por dicho Procurador que se trata 
de un menor cuantía y de una simple compa
recencia, por lo que entiende puede hablar en 
defensa de su parte.

Por el Juzgado se acuerda, en virtud de lo 
que disponga el artículo seiscientos noventa 
y uno de la Ley de Enjuiciamiento civil, conce
der la palabra al citado Procurador, con la 
protesta del Abogado Sr. Jimeno.

Que por el citado Procurador se hicieran 
cuantas manifestaciones y razonamientos creyó 
oportunos, concluyendo con la súplica de que 
se dictara sentencia de conformidad con la sú; 
plica de la contestación y dúplica.

Concedida la palabra para rectificaciones, por

el Lefrad > Sr. Jimeno, so insiste en lo 
y pide que conste en esta acta, para L-, *s0 |ia 
procedentes; que por la parte contrarii • g| 
remitido que el Sr. Trullenque ha c1coD. 
diez por ciento de comisión en todos '’^rZilfl 
tratos que ha realizado, y solicitando 
dichas comisiones. Y que igualment ’ 
de las manifestaciones a la contesinc'o1 0, 
por él testigo D. Luis Lorenzo es una i
tación. , t0 joi-

Resultado, que en la tramitación de l ^)(ya|es. 
cío se han observado las prescipcioco^^]» ^¡1

Considerando que si bien el civil, 
seiscientos sesenta y siete del ’ ’ 
exige para la constitución de las 
a las que se aportan bienes i?mlieb , )rec0pto' 
chos reales, la escrilura pública, esl(\I 
es sólo exigible en cuanto a las r6"flClgf,t0 a 
afecten a tercero, pero no, con jurí'
otorgantes, pues para éstos tiene qü0 
dica y plena eficacia la sociedad, { 
se presta el consentimiento, por estar c < 10.
antes citado, subordinado, al Pr!!3Clj* gCieDt°8 
ral establecido en el artículo mil ( ‘ ^0^ 
sesenta y ocho del mismo cuerpo ¡"^ |iac0 
que confirma el artículo siguiente, <ll*e 
depender la eficacia del contrato de ^¡do01 
extrínsecas, desde que hubiera inl'1^ y^ar'05 
consentimiento y demás requisitos 11 f0rlt^a 
para su validez, doctrina también ^¡9(6 
por el Tribunal Supremo en sentencui 
do febrero de mil novecientos cinco, 
puesto, la validez del contrato de s o i í \ Otor' 
si había sociedad, depende tan sólo ■ ' ‘1Od3l¡0' 
gó o no el consentimiento por el
La génesis del contrato de sociedad'I1 ygbü- 
cute en este pleito, se deduce de ,:!'s. ,.3e^ 
testifical y documental. Que al q1111', 
Francisco Pallás con el arriendo gyriq11® 
convino en formar sociedad con I [A 
Trullenque para la ( xplotación del tnl j0 y e 
hiendo el Sr. Pallás el edificio arren o0po 
capital necesario y el Sr. Trullenqn*1 ■ co» 
cimientos en la materia, y la duracio'1 rendfla 
trato de sociedad fué por el plazo de ^guisi1*’] 
miento; luego concurrían todos 1°0 ,^nCia 
esenciales y comunes para la ex,sf|(osc.Nn.¿|) 
contrato que exige el artículo mil 
sesenta y uno del Código civil, y 
acordaron, que las ganancias sería". !’ 
para cada socio; que pr’rneramer't l6Oci0ke. 
en formalizar en escritura pública a ‘ gci^L 
que tenían constituida verbalrnente- .,^^11' 
ron al despacho de D. Eduardo J0Sl1 ps1 
Notario por entonces de Alcañiz, e’ c’ 
que tenía que estudiar previamen1 l1^ 
sociedad que convenía a los intere^^ v«gtó 
haber varias modalidades, y q»6 erJ" gn fe 
hizo un poder, ante el citado ^eci011!!!! 
boada, en treinta de enero de mil c e| <1^ 
treinta, que obra unido a los autos, l1 tod0 o 
autorizaba Pallás a Trulh nque P^1 eI1 i’1^. 
conducente al desarrollo del negocio, 
poder no se fijaba retribución para <1 
rio o apoderado; lo que viene a coi' ^rlj|le 
había sociedad entre los Sres. Palla8 y
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fectos 
50 
lo o' 

COD* 
arzao 
jtost» 
dad» 

rpro-

jai- 
vale»*.
■> ni'1 
civi*'. 
ade». 
dei’0' 
¡ept0'

qo0 
aio» 
jurí* 
que 

ícii10

goto5 
con» 
bao0 
rni»^ 
do0' 
ario3 
díld» 
fiie10

cid0 
oto1" 
lad0, 
.d'3' 
|6b»3 
.do» 
.gil’»' 
•iq'10
: p0; y el

co»'
>nd»; 
isit"

d0*

lbi 
nit0 
aro 
ed»d

=ed 
po

10 n 
ti»)' 
d^í 
"1

l|Ue s*no’ se hubiera fijado dicha retri- 
*la demostrado la existencia de 

e* P^'to en cuanto consistía; que 
'■M), n'’-,|,f (ler tiíuran como testigos 1). María- 

J11^1 y D. Maiiano Betés. Que tenien- 
^Tab(^ ',!ta manifestaciones del Notario 
?consi', a’.Por °tra parte los gastos que lie- 

iÍ!c^a escritura los señores Pallás y 
^dad1.,1'11/ (lue desistieron de formalizar la so- 
% p*‘>l- a escritura pública, y acordaron ha 

. medio de documento privado, encar- 
í0^1 mí'r l\fie ’0a testigos del poder, D. Maria- 
^lo, I* hiciera el borrador del coñ
udos J'1 • lir’(’sm>on su conformidad los inte- । Por Vy.011^0) por lo tanto, el contrato reali- 

(v r existido acuerdo entre las dos 
'] a,an^8- Varios días después de 

h de )a / V0(ler> y puestas por escrito las ba- 
pb, qUeOciedad por el Sr. D. Mariano Domé- 
Ai0 ol ('l'abía encargado de escribir en 

a llCl)nQento, que se niega 1). Francisco 
enya^ni r 9* documento privado de socio- 

ain¿y y borrador obran unidos a
Xr 7’/urdándose que no había pensado 

i', '^ei/ Sumedad, y no, en que las cláusulas 
uj8 dec!-1.0 {v,af,adH8. Esta disconformidad, 

i!°'^n manifestada por los testigos 
ín ní l oménech y D. Mariano Betés, de 

'"y a* ^r- Pallás de acuerdo con el se- 
(P,e hiciera el Sr. Doméhech 

íiL^aoe.j,1 'la soci dad, y que dicho borrador 
k r,' 0 L)Or ambas partes, recibiendo el 
6í-r í dac’ n!,)nech el encargo de hacerlo en 

8ctoy ° 6 C('1,to espacio de tiempo entre 
ne (,e relieve, Ja oposición entre 

^írdem, xlerna del demandado y la decía 
HiiV'1 no h)rmar sociedad, pero esa opo- 
^hH10’ hxb ,;,ic:ente |>ara anular el consenti- 

ó QUG P°r el actor, posteriores 
^8(0,7.- ?om° sucede con el contrato de 

J 9 los 7, Ca Nacional Española, que obra 
Wl0ci6 su "r08, y (,ue ^rm» «1 Sr. Pallás, que 

el g.. l,'ma en Ia confesión, y en el qjue 
^ .'^de a  '.‘'“benque como empresario del । ca^z: l'ambién la conducta del ac- 
<ab¡ f¡JJ081mdn con la voluntad declarada 
^(7^0 (<7 nl'0 Que la del demandado, pues 

de ' . dste se negaba afirmarelcon- 
la 8(funciona en algunos ac- 

^ih/í^r como apoderado, en virtud
0 Pd^'; . a su favor otorgó el Sr. Pallás, 

ítiji/.9 ' !< en^re otros documentos, el con-
11 Vj/0 de ' ?-i0 de* «mbigú, hecho el piimero 

j\r , . nóvecientos treinta a favor de 
^•ii'^dad .''IÍIL decir, que a pesar de exis- 

no formalizada por medio 
(j, cada uno obraba como conve- 
al Particulares, pero sin negar oí 

S ’^tag >ll° su calidad de empresario, que 
zab?-. para aprovecharse do^mntos del Teatro; y el actor 

¿^)» Coibis¡ h'^or de apoderado y quedarse 
il|'h|ll :"1 del diez por ciento de los con-

Vajq*16 *a conducta de ambos des- 
'Jln '(.> del consentimiento dado, y por 

‘stoiicia del contrato de sociedad,

que sólo podría quedar sin efecto, por un nuevo 
contrato o por alguna de las causas que seña
lan los artículos mil setecientos y mil setecien ■ 
tos siete del Código civil.

Considerando, que las ob'igaciones nacen de 
los contratos, y lo convenido en ellos tiene 
fuerza de Ley entre los contratantes y debe 
cumplirse a tenor de los mismos, según pre
ceptúan los artículos mil ochenta y nueve y mil 
noventa y uno del Código civil; y establecido 
en el contrato discutido «que el Sr. Trullenque 
se comprometía a poner su inteligencia y tra
bajo a contribución del mejor éxito del negocio 
teatral, es indudable que no cumplió con esta 
cláusula, dando espectáculos en verano, y mu
cho menos de precio elevado, por que a él le 
constaba, por su experiencia, según expone en 
la demanda, que el público en esta época del 
año es refractorio a la funciones en locales ce
rrados, luego conocida y prevista por él esta 
circunstancia, estaba en el poder de salvarla, o 
no dando espectáculos o de darlos de coste más 
reducido; confirma esto, el hecho expuesto por 
el demandado, y aceptado por el actor, de que 
mientras el Sr. Trullenque fué empresario, no 
dió funciones en esta época del año, luego lo 
que no estimaba conveniente, para él, no podía 
hacerlo para la sociedad, y agravaba la situa
ción y las pérdidas del negocio, al agregar las 
sesiones de cine, números de varietés, sin 
que le sirva de disculpa, que hacía estos dis
pendios por deseos del Sr. Pallás, cosa que no 
se ha probado, y por que además el Sr. Tru
llenque había venido a la sociedad como socio 
industria!, por sus conocimientos para dirigirla, 
y no se debía ni podía practicar nada que fuera 
contrario a ellos, porque se oponía a lo pacta
do. Otra de las obligaciones del actor, proscrip
ta en el artículo mil seiscientos ochenta y tres 
del Código civil, es que debe entregar a la so
ciedad las ganancias, que durante ellas haya 
obtenido en el ramo de la industria que sirve 
de objeto a la misma. La prueba que presenta 
el demandado sobre este particular no' aclara 
qué cantidades ha percibido el actor por este 
particular, pero sí está probado que el Sr. Tru
llenque solicitó, por medio de una carta dirigi
da a la Metro Goldwyn Mayer, S. A., una co
misión del diez por ciento del materia! contra
tado «como así me lo han hecho siempre las 
casas a las que Ies he proporcionado contra
tos», propuesta a la que no accedió la Metro, 
pero que pone de manifiesto, que entre otros 
contratos había faltado al principio establecido 
por el citado artículo mil seiscientos ochenta y 
tres niega el señor Pallás que tuviera cono
cimiento de ello, y es lógico suponerlo, porque 
la carta de referencia que consta unida a 
los autos, está escrita en veintiséis de abril 
de mil novecientos treinta, mucho tiempo des
pués de negarse el demandado a firmar el 
contrato privado de sociedad, viniéndolo a 
confirmar el extracto de cuentas firmado por 
el Sr. Trullenque en tres de septiembre de 
mil novecientos treinta, en el que no consta 
como ingreso ni en ninguna partida el diez
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por ciento do comisión, esto último compro
bado por el dictamen pericial; esto, unido a 
otras cartas que figurarán en autos, en la que 
se aseguran que eran caros los contratos de ar
tistas realizados por e! actor, justifica la descon
fianza del demandado, y que el actor no cum
plía los compromisos adquiridos en el contrato, 
y como en general requiaren esta clase de so
ciedades, basadas en la armonía y mutua con
fianza de los socios. Que si bien lo expuesto 
prueba el derecho que le asiste el demandado, 
para pedir la disolución de la sociedad, en cam
bio no procede la indemnización de daños y 
perjuicios, puesto que ni se fija la cantidad a 
que éstos ascienden, ni se deduce de las pérdi
das sufridas, ni se articula la prueba correspon
diente.

Considerando, que faltando el actor a las obli
gaciones que les imponía el contrato, debe acce- 
derse a la disolución de la sociedad solicitada 
por el demandado, aunque ésta tenga fijados 
como términos de duración, la del contrato del 
arrendamiento del Teatro, a tenor de lo dis
puesto en el artículo mil setecientos siete del 
Código civil, por no ser la sociedad comercial; 
sin que proceda a formalizar el contrato de so 
ciedad, como dispone el artículo mil doscientos 
setenta y nueve del Código civil, porque para 
ello es requisito indispensable el haber concu
rrido los requisitos del contrato y no haber da
do motivos para la disolución déla sociedad.

Considerando, que el actor reclama, para el 
caso de que no se acceda a la formalización de 
la sociedad, la mitad de los beneficios que pueda 
producir el Teatro durante los seis años de 
arriendo, o como máximun la cantidad alzada de 
veinte mil pesetas, o lo que resulte en ejecución 
de sentencia, y no pueden aceptarse estas pro
posiciones, porque hay que acordar según lo 
que resulte de lo actuado y en el informe peri
cial de las cuentas que figura en autos, hubo 
pérdidas, aunque éstas no sean de seis mil trein
ta y una pesetas con setenta céntimos en que las 
estima el demandado, no podiendo el perito fi
jar con exactitud éstas por estar poco aclarados 
los conceptos en la citada cuenta presentada 
por el actor, y porque admitido el dere
cho que le asiste al Sr. Pallás para pedir la 
disolución de la sociedad, debe liquidarse ésta 
según lo pactado, que es repartirse a partes 
iguales las ganancias habidas desde la con- 
titución de la sociedad hasta que se pidió su di
solución en la contestación a la demanda; de
biendo, por tanto, practicarse las operaciones 
según los artículos 1.689 y 1.708 del Código ci
vil, aportando el actor los comprobantes y 
aprobando los conceptos en las cuentas duran
te el tiempo que llevó la administración, y el 
demandado las del resto del tiempo hasta que 
pidió la disolución, que fué al presentar la con
testación con fecha nueve de febrero de mil no
vecientos treinia y uno. „
. Considerando, que del examen de la prueba 
testifical en general, propuesta por ambas par
tes en los incidentes promovidos por la parte 
demandada de tachas de los testigos D. Emilio

Díaz Ferrar, D. Joaquín'Fuster Perich. P- 1 
riano Doménech Sarvisé, D. Manuel Mari '’ - 
rabo, 1). Víctor Doménech Colera, D- » 
Bardavío Genova, D. Luis Palomar 1 l0™ 
D. Manuel Portolés Poí, D. Vicente •d. 0 
Díaz, D. Manuel de la María Grau, D. ^ai 0 
Beles Ganchillos y D. Miguel Díaz ^errel-stad 
se ha demostrado la existencia de !a am,prll. 
íntima entre los testigos tachados y el br-_ 
llenque, sin una amistad de convecinos s 
han declarado todos los testigos de la PiU 10 
tora y algunos de la parte demandada, 9in. Q0g 
sea de tener en cuenta las otras declarac^ 
de esa parte, pues unos ignoran la cla9 ¿j. 
amistad que existe, y los menos son los Q1 
cen exite la amistad íntima; por lo qu0 porva|or 
Juzgado son tenidas en cuenta, y dándoles 
a las declaraciones de los testigos gjn
no apreciarse la existencia de amistad ínti ‘ 
hacer especial imposición de costas en 09
cidente. . qU0

Considerando, que no existen tn()tlV^s en 
aconsejen una especial imposición de 009 LnCia 
el pleito, por no haber demostrado la ex's^ , 
de mala fé ni temeridad en ninguna de la P 
tes. . 978,

Vistos los artículos 1.089 y 1.091, 1/261, -- . 
1.279, 1 677, 1.683. 1.689, 1.700 al 1.708 del 
digo civil, número 5.° del artículo 360 '^ .¡^^al 
de Enjuiciamiento civil, sentencias del ।11 
Supremo y demás disposiciones legal0 
aplicación. . . ^pa-

Así resulta de los autos al principio n° । g0, 
dos a que me refiero. Y para que conste a ¿e 
ñor Gobernador civil de esta provincia, a 
que tenga lugar la inserción de la ant0I‘l<)1-nC¡fl, 
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr(>J a 
expido la presente, que firmo en Zarag1 
diez y siete de agosto de mil novecientos 
ta y dos.—Ramón Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.433.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento. ,

El señor Juez de instrucción del distn . fl| 
Pilar de Zaragoza, por resolución de esta 
dictada en diligencias para dar cumpli0310^ ¿g 
carta orden de la Superioridad, dimana0 ^ 6|1 
sumario seguido con el número 28 de 
este Juzgado, contra Antonio Ochoa ‘”al flgi0 
sobre disparo y lesiones y tenencia de alde 
licencia, ha acordado se requiera por m01 a. 
la presente, y en atención a su ignorado 
dero, a dicho procesado Antonio Ochoa ' 
nez, a fin de que en término de seis días ja 
te en Secretaría los títulos de propieda< 
tinca que le fué embargada, y que 09 
guíente: . eStH

Olivar, sito en término de Mira llores, ••< 9¡ 
ciudad, de un cahíz de cabida, lin* 
norte, mediodía y saliente con otro de L 
no Herrero y al es¿e con el Canal-Imp01'18/,^

Zaragoza, sois de octubre de mil noV^Civo, 
treinta y dos.—El Secretario, Santiago
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